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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS, MM. y Augusta Real Familia continúan sin novedad 
.«-'su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
REAL DECRETO.

Visto el expediente instruido con motivo de la ins
tancia presentada por Jorja Núñez y Jiménez solicitando 
indulto de la pena de seis años y un día de prisión mayor 
á ¡qúé fué condenada por la Audienoia de Madrid en 
causa seguida por el delito de incendio:

Considerando que la reo obró impulsada por el despe
cho consiguiente á verse en la miseria por el abandono en 
que la tenía su legítimo consorte; que el daño causado fué 
insignificánté; qué ha observado buena conducta, dando 
muestras de arrepentimiento, y que lleva cumplidas más 
de dos terceras partes de la condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio de 1870, que re
guló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten-* 
fiadora y el Consejo de Estado, y de acuerdo con d  pa
recer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Jorja Niíñez y Jiménez del resto 
de la pena de seis años y un día de prisión mayor á que 
fué condenada en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos ochenta y tres.

' . , ALFONSO.
M Ministro de Gracia y  Justicia,

Vicente..Romero y  Crftroii*

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTÓ AL 
PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA EN LAS FECHAS 

QUE SE EXPRESAN (1).

Én 1.° Enero. Nombrando, con arreglo á lo prescrito 
en la síegunda de las dispósicionés transitorias de la ley 
adicional á la orgánica del Poder judicial, para el Juz
gado de primera instancia de Peñaíiel, de entrada, vacante 
por promoción de D. Clemente Inés de la Torre, á D. Fer
mín Rojas y Gaitero, Promotor fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Fermín Rojas y Gaitero.
Se le expidió el título de Abogado en 1.* de Febrero de 1864, | 

habiendo ejercido la profesión en¡ Aranda de Duero desde 5 de 1 
Enero de 1866 hasta Julio de 1871. j

En 19 de Noviembre de 4872 se le nombró para la Promo- 
toria fiscal ¡de Barco de Avila, de la que tomó posesión en 4 de 
Diciembre siguiéhte¿ -

En 29 de Mayo de 1879 trasladado á la de Madridejos.
En 6 de Marzo de 1882 á la de Peñaíiel.

En Id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito éñ la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Pina, de entrada, vacante'por pro
moción de D. Judas Tadeo Gómez , á D. ¡Pablo Zabay y 
Peralta, Promotor fiscal,de, Alcañiz.

Méritos y servicios de D. Pablo Zabay y Peralta.
Se Je expidió el título de Abogado en 10 de Agosto de 4864, 
Ha sido Promotor fiscal sustituto de los distritos de San

(t> Véase 1«1Gacbta de anteayer.

Pablo y del Pilar de Zaragoza y Fiscal de imprenta y Hacienda 
de dicha ciudad, habiendo ejercido la proftsión dos años.

Ha sido,Catedrático sustituto de la Facultad de Derecho de 
la Universidad de Zaragoza.

En 7 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Alcañiz, de la que tomó posesión en $6 del mis
mo mes.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Pola de Lena, de entrada , vacante 
por promoción de D. Benigno Fraga, á D. Eladio Gómez 
y Calderón, Promotor fiscal de Cangas de Onís.

Méritos y servicios de D. Eladio Gómez y Calderón.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Junio de 1868, 

habiendo ejercido la profesión en Oviedo desde Abril de 1869 
hasta Febrero de 1873.

Ha sido Abogado fiscal sustituto de la Audiencia de dicha 
ciudad.

Ingresó por oposición en el Ministerio fiscal con el núme
ro 89 en la escala del cuerpo.

En 17 de Agosto de 1874 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Llanes, de entrada, de la que se posesionó en 5 de Se
tiembre siguiente.

En !.° de Julio de 1878 trasladado, 4  su instancia, á la de 
Villacarriedo.

En 29 de Enero de 1880 á la de Cangas de Onís.
En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 

segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Posadas, de entrada, vacante por 
traslación de D. Martín García, á D. José Pece y Guerrero, 
Promotor fiscal de Olvera.

Méritos y servicios de D. José Pece y Guerrero.
Se le expidió el título de Abogado en 25 de Noviembre d 

1846, habiendo ejercido la profesión en Sevilla,
Ha sido Juez interino de Saniúear la Mayor, Académico de 

la de Jurisprudencia y Legislación de Sevilla, ó individuo de la 
Sociedad de Amigos del País de dicha ciudad y de la Sevillana 
de emulación y fomento.

En 29 de Octubre de 1868 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Grazalema, de la que tomó posesión en 16 de Noviem
bre siguiente.

En 25 de Enero de 1871 trasladado á la de Olvera.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en la 
segunda de las disposiciones transitorias de la ley adicio
nal á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado dp 
primera instancia de Potes, de entrada, vacante por pro
moción de D. Eduardo Montero, á D. Eduardo Serrano de/ 
la Peña, Promotor fiscal de Torrelavega.

Méritos y servicios de D. Eduardo Serrano de la Peña.
Se le expidió el título de Abogado en 11 de Diciembre 

de 1868, habiendo ejercido la profesión desde Marzo de 1870 
hasta Febrero de 1871.

En 10 de Febrero de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Salas de los Infantes, de entrada, de la que se pose
sionó en 10 de Marzo siguiente.

En 22 dé Enero dé 1872 trasladado á la de Sort.
En 12 de Febrero siguiente, accediendo á sus deseos, á la  de 

San Vicente de la Barquera.
En 26 de Julio de 1878, á su instancia, á la de Torrel&vegá»

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Pravia, de entrada, vacante por pro
moción de D. Rosendo Martín, á D. José Folgueras j  Mi
randa, Promotor fiscal de Villaviciosa.

Méritos y servicios de D. José Folgueras y Miranda .
Se le expidió el título de Abogado en 20 de Juuio ñe/4869, 

habiendo ejercido la profesión en Salas un año,

En 20 de Marzo de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Navalcarnero, de entrada, de la que tomó posesión, 
en 19 de Abril siguiente.

En 11 de Junio de 1872 trasladado á la de Riaño.
En 28 del mismo mes y año, á su instancia, á la de V illa - 

viciosa. .
En 17 de Julio siguiente, accediendo á sus deseos, á la de 

Albaida.
En 27 de Setiembre del mismo año á la de Cangas de Onís*
En 15 de Octubre siguiente á la de Vilaviciosa.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo prescrito en 
la segunda de las disposiciones transitorias de la ley adi
cional á la orgánica del Poder judicial, para el Juzgado de 
primera instancia de Puebla de Alcocer, de entrada, va
cante por defunción de D. Dionisio Sánchez, á D. JuaiL 
Antonio Verde, Promotor fiscal del mismo Juzgado.

Méritos y servicios de D. Juan Antonio Verde.
Se le expidió el título de Abogado en 29 de Octubre de 1842-
Ha sido Subteniente del Ejército y Subteniente y Teniente 

de la Milicia Nacional. * .
Ha desempeñado el cargo de Diputado provincial por Zafra.
En 15 de Julio de 1851 se le nombró Promotor interino de 

Zafra, y en 13 de Octubre del mismo año sustituto.
En 18 de Abril de 1855 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Jerez de los Caballeros.
En 19 del mismo año nombrado para la Promotoría fiscal 

de Fuente de Cantos, de ascenso, de la que se posesionó en 47 
de Junio siguiente.

En 16 de Enero de 1859 declarado cesante.
En 27 de Diciembre de 1875 nombrado para la Promotoría 

fiscal dé Santa Cruz de la Palma, y sin tomar posesión.
En 13 de Enero de 1876 nombrado, en comisión, á su ins

tancia, para la de Puebla de Alcocer.
(Se continuará:)

M ISTERIO DE HACIENDA.

Excmo. Sr.: Pasado á informe del Consejo de Estado- 
en pleno el expediente instruido á instancia del Ayunta
miento de Campillos, provincia de Málaga, en solicitud da 
rebaja de su actual cupo de consumos, dicho alto Cuerpo 

lo ha evacuado en los siguientes términos:
«Excmo. Sr.: Con Real orden de 14 de Febrero último,^ 

expedida por el Ministerio del digno cargo de V. E., se re
mitió a informe de este Consejo el expediente promovido^ 
por el Ayuntamiento de Campillos (Málaga), solio&tanda 
rebaja en su cupo de consumos.

De los antecedentes resulta:
Que el Ayuntamiento solicita la baja, fundándose en¿ 

ser excesivo el encabezamiento señalado.
El Administrador de Propiedades e Impue&to^nform& 

manifestando las condiciones de la localidad.
Y la Dirección general propone se desestime la ins

tancia del Ayuntamiento reclámante.
Considerando que el cupo actual importa 4i;307‘28 

pesetas que, repartidas entre sus 8,§32 habitantes* grava, 
á cada uno en 7‘33 pesetas:

Considerando que el tipo medio de gravamen indivi
dual para los. pueblos de igual clase en la provincia es der 
7‘97 pesetas, lo que demuestra que obtiene un beneficio 
con el que en la actualidad debe satisfacer;

Y considerando que en el año de 4881-82 obtuvo por 
este impuesto" pesetas; según certificación de la
Administración de. Propiedades £ Impuestos de la pro
vincia; * ; . . . .  ,

El Consejo, de acuerdo con el Centro directivo, opina 
que procede desestimar la instancia del expresado Ayun
tamiento.»

Y conformándose S. M, el Rey (Q. D. G.) con el prein-
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serto informe, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 21 de Mayo de 1883. CUESTA.
Sr. Director general de Impuestos.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE HACIENDA.

Dirección general de Propiedades y Derechos 
del Estado.

Negociado de Administración,
Autorizada por Real orden fecha 19 de Mayo próximo pa

sado la subasta en pública licitación para contratar el servicio 
de extracciones é introducciones de minerales, materiales de 
construcción y otros efectos, así como el arrastre interior de 
las mismas materias á los puntos convenientes y movimiento 
de las aguas que afluyen por bajo del nivel del sétimo piso de 
las minas de Almadén durante el año económico de 1883-84, 
esta Dirección general ha acordado tenga lugar la celebración 
de dicha subasta el día 30 de Julio próximo, á las dos de la 
tarde, en el despacho del limo. Sr. Director general, y simul
táneamente en la Superintendencia de las minas de Almadén, 
con sujeción estricta al pliego de condiciones aprobado, que se 
hallará de manifiesto en las citadas dependencias durante las 
horas de despacho y en los días no feriados hasta el de la su
basta.

El precio máximo admisible para el remate se fija en 
64t000 pesetas, y las proposiciones extendidas en papel del 
sello 41.# y presentadas en pliegos cerrados durante la primera 
media hora han de ir acompañadas de la cédula personal y de 
la carta de pago que acredite haber consignado previamente en 
metálico, ó su equivalente en papel admisible del Estado, la 
cantidad de 3.800 pesetas.

Serán desechadas las proposiciones que no se hallen con
iformes con lo anteriormente expresado, y que en bu redacción 
no se ajusten al siguiente

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con

tratar el servicio de extracciones é introducciones de minerales, 
materiales de construcción y otros efectos, así como el arrastre 
Interior de las mismas materias á los puntos convenientes y mo
vimiento de las aguas que afluyan por bajo el nivel del séptimo 
piso de las minas de Almadén, correspondiente al año econó
mico de 4883 á 1884, se compromete á cumplirlas y  á realizar
el mismo al precio de céntimos de peseta (expresado por
letra) por cada quintal métrico de los efectos y demás que ex
presa el párrafo primero de la condición 13 que extraigan ó in
troduzcan las máquinas, inclusa la conducción y carga que di
cho párrafo determina, quedando subsistentes los demás tipos.

(Fecha* firma y  domicilio del que, suscribe.)
Madrid 19 de Junio de Í883.=E1 Director general, P.) I*, 

Jerónimo García Cabrero.

Dirección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que el día 30 del co

rriente, á la una y media de la tarde, se verifique en el patio 
principal del edificio que ocupan sus oficinas la quema de los 
documentos de la Deuda pública amortizados por pago de dé
bitos, varios ramos y conversiones durante el mes de Marzo 
último, así como la de los cupones de bonos del Tesoro que 
existían en el Negociado correspondiente y de los últimamente 
remesados por la Tesorería Central.

Madrid £6 de Junio de 1883.=*E1 Director general, Antonio 
Ferratges.

Bestdtaio de las subastas celebradas m  este día para la amor
tización de acciones de obras públicas y de carreteras de las
emisiones de 55, SO1 f  84 millones de reales.

Accione» de «fera» públicas.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe
INTERESADOS. n0™ nal ™ ° ‘

' Pesetas. ■ Pesetas.

D. Bruno Zaldo.. .*___ . . . * . . . . . .  7.000 .. 90‘£5
D. Pedro Santos................   6.000 88
D. Salvador Aróvalo.. . . . .  * . . . . . .  ’J ££.000 87
D. Esteban Elguero . . . • • • • • • • • • • '  87.000 86*40
D. José García. . . . . . . . . . . . . . . .  *... £7.500 87
D. Pedro Cordero. . . . . . . . . . . . . . .  48.000 85*75
D. Salvador Zaldívar.. . . . . . . . . . .  £5 500 87‘50
D. Francisco Turnes.. , . . . . . . . . . .  £8 000 84*83
D. E. Uriarte  ......... £7 000 86*90

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. — ■ — ■ -

, Pesetas. Pesetas. Pesetas. \

D. Francisco de Turnes.. .  £8.000 84‘83 £3.75£*4G

Acciona» de carretera» de 55 millones.
P R O P O SIC IO N E S P R E S E N T A D A S .

Importe
INTERESADOS. “ °m_Ínal-

_   Pesetas. Pesetas.

D. JoséV ails..:    1£.500 97
D. Aureliano Gil . ............. . £.000 93*99
D. Gumersindo Be cares. . . . . . . . . .  1.000 91
D. Antonio Verano  5.500 91
Sociedad de Obras públicas. . . . . .  9.500 Par.
B. José Santamaría de H ita.. . . . .  4.000 99 £5
D. Francisco Turnes . . . . . . . . . . . .  34.600 94*49

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS. —■ ^ _ ~

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D, Gumersindo Becares. . .  4.000 94 940
D. Antonio V e r a n o . 5.500 91 5.005
D. Aureliano Gil    £.000 93*99 4.879*80
D. Francisco Turnes (parte 

de 31.500 pesetas). . . . . .  £3.000 94*49 £4.73£*70

31.500 £9.5£7*50

Acetóme» de carretera» de £0 millones»
PROPOSICIÓN PRESENTADA.

Importe 
n o m in a l. Cambio.

INTERESADO. _
Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia  ...........  4.500 98*90

PROPOSICIÓN ADMITIDA.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADO. -  -  - -

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Manuel Guardia Gui
llen (parte de 4.500 pe-
setas).. ............. 4.000 98*90 989

Accione» de carreteras de 31 millones.
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Importe 
n o m in a l. Cambio,

INTERESADOS. — —
 __________________  • Pesetas. Pesetas,

D. Francisco de las Riv&s López.. 4.500 98‘80
D. Eduardo Lahoz .............  £.000 96
D. Francisco Turnes i ................... , 8.000 98*48

PROPOSICIONES ADMITIDAS.

Nominal. Cambio. Efectivo.
INTERESADOS, — w ^ —

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Eduardo Lahoz.    £.000 96 4.9£0
D. Francisco de Turnes 

(parte de 8.000 pesetas). 6.000 98*48 5.908*80

8.000 7.8£8‘80

Madrid £6 de Junio de 4883.—«El Director general, Antonio 
Ferratges.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

Gobierno de la provincia de Almería.
Sección de Fomento*—Montes.

El día? de Julio próximo, á la urna de su tarde * teridrá lu
gar ante este Gobierno de provincia y Ayuntamiento de Vélez 
Blanco la tercera subasta doble y simultánea para el arriendo 
por tres años del esparto de los montes públicos de dicho pue
blo, bajo el tipo de tasación de 45.000 pesetas en cada un año 
y dornas condiciones que sirvieron para las anteriores.

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimiento 
de cuantos dessen tomar parte en dicha subasta.

Almería £1 de Junio de 1883.=E1 Gobernador, Eduardo 
González.

G abinete C en tral de Telégrafos»
los Msgrammqm no han podido ssrentreqadm 

é Im destinatarios»
DÍA £5.

Relación de origen. JuStoStariou

Coruña. . . . . . . . .  Luis Gracia. . . . . . .  Torija, 6.
Orense. ........ Nicolese García. . . .  Lista Telégrafos.
S alam anca...... M anuel H u e rta

Fuentes.. . . . . . . .  Paz, £0, principal*
Barcelona   Ramón Mir.  Jardines, £0,principal

izquierda.
Puente GeniL... Ramón Jiménez... .  Cerrojo, 4, comercio.
Barcelona  Bartolomé Godó. . .  Diputado (ausente).
Belmonte. . . . . . .  Carmen..................  Reina, £4, bajo.
Córdoba . . . . . . . .  Eduardo del Riego. Sin señas.
Ponferrada.  CarlosCallejaPrada Carmen, 4, principal

izquierda.
Gijón................... Benito Gil.   ........  Senador del Reino (sin

señas).
Hellín ...........  Lamberto Lacasa..  Fuencarral, 467, ter

cero izquierda.
Madrid £5 de Junio de 48830«*=P.*>el Jefe del Centro, Luis 

Latorre.
AdbplatstvneíóEiv dol Conreo CralraX»

DÍA £ 6 .

detenidas por falta de dirección y franqueo §n §sU Ma. 
Núm. 4£6 Andrés Candel.—Blanca.

4£7 Aquilino Fernández.—Montánchez.
4£8 Alfonso López.—Cevico de la í  orre.
4£9 Consuelo Alvarsz.—Getafe.
430 Enrique Colón.—Málaga.
434 Eleuterio Granado.—Badajoz.
43£ Felipe Llaquero.—Vallecas.
433 Juan B. de Olive,—Calatayud*

Núm. 434 Juan Deo.—Arévalo.
435 Juan Desoy.—Tarragona.
436 Manuel Alcaín.—Urnieta.
437 Venancio Ramos.—Tordesillas.

Madrid £6 de Junio de 4883.«=*E1 Administrador, José Ma
ría Soler.

Junta económica del Departamento de Ferrol.
En virtud de acuerdo de esta corporación del día de hoy, se 

anuncia á pública licitación ante la Junta constituida en la 
Comandancia general del Arsenal de este Departamento, con 
arreglo á lo que previene la Real orden de £9 de Marzo último, 
y en la Comandancia de Marina de la provincia de la Coruña, 
para las doce y media de la mañana del día 7 de Julio próxi
mo, la subasta de las obras que deben ejecutarse para la ter
minación del aljibe que se construye en el Astillero de este 
Arsenal, cuyo presupuesto valorado asciende á la cantidad de 
£0.030 pesetas, bajo el pliego de condiciones que se encontrará 
de manifiesto en la Secretaría de la Capitanía general de este 
Departamento y en la Comandancia de Marina citada hasta el 
indicado día, en que tendrá lugar dicho acto, en el cual se con
signa que para tomar parte en la licitación se necesita que cada 
licitador presente un documento en que se acredite haber im
puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursales de 
provincias la cantidad de 695 pesetas en metálico, ó en valores 
públicos admisibles por la ley al tipo que establecen los Reales 
decretos de £9 de Agosto de 1876 y 1£ de Diciembre de 1881; y 
aquel á quien se adjudique definitivamente dicho servicio de
berá imponer la cantidad de 1.390 pesetas en los propios v a
lores.

El modelo de la proposición, que se presentará en pliego ce
rrado, se hallará redactado en los términos siguientes:

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nembre (ó a nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en G a c e t a  d e  
M a d r id  ó en el Boletín oficial de la provincia d e . n ú m . . . . ,  
de tal fecha, para contratar la terminación de las obras del al
jibe que se construye en el Arsenal de Ferrol, y enterado del 
pliego de condiciones se compromete á llevar á efecto el servicio 
expresado, con estricta sujeción á lo estipulado y por el precio 
señalado como tipo (ó con la baja dé tantas pesetas y tantos 
céntimos por 100; todo en letra.)

(Fecha y firma del proponente.)
Lo que se anuncia al público para conocimiento de las per

sonas que gusten tomar parte en dicha subasta.
Ferrol £1 de Junio de i883.«=*Ei Capitán de fragata, Secre

tario, José de Donesteve.
Superintendencia de las m inas de azogue  

de Almadén.
A las doce de la mañana del día £1 del próximo mes de 

Julia tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en Ciudad Real 
en la Delegación de Hacienda, la primera licitación pública para, 
contratar el suministro de efectos de hierro y acero fundido 
para servicio de las minas de Almadén, correspondiente al año 
económico de 4883 á 1884, bajo los precios fijos para el remate 
señalados en el presupuesto que va unido al pliego de condicio
nes que se hallará de manifiesto en la Sección administrativa 
de esta dependencia y en la citada Delegación de Hacienda.

No se admitirá ninguna proposición que exprese la baja sí 
se hiciese en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en pa
pel del timbre 41.*, conformes en un todo al modelo que al final 
se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará 
á cada una la cédula personal del postor y la carta de pago 
que acredite haberse depositado en las Cajas designadas ál efec
to la cantidad de 510 pesetas en dinero ó su equivalente en papel 
admisible del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones 
iguales délas que se presenten en un solo punto, en las más 
ventajosas para la Hacienda se abrirá acto continuo lici
tación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los 
firmantes de ellas; y en el cas© de que ninguno hiciese mejora, 
se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su 
pliego con prioridad, sin perjuicio de la aprobación superior y 
del resultado de la subasta simultánea.

La fianza consistirá en 4.0£1 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales. *

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas 
que deseen interesarse en la subasta.

Almadén £3 de Junio de 1883.*=*P. I«, Eusebio OyarzabaL
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones y relación 
presupuesto que le acompaña para contratar el suministro de 
efectos dé hierro y acero fundido para el servicio de las minas 
de Almadén, correspondiente al año económico de 4883 á 4884, 
se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo á los precios 
determinados al kilogramo de cada clase de los expresados por 
la referida relación presupuesto y al que á los de hierro fun
dido, torneados y acepillados señala la condición 4.* (y en caso 
de que se haga baja se agregará con la baja de. . . . .  (expresa
do por letra), por 400 de todas las cantidades que le corres
ponda percibir, incluso las que procedan del valor de los mode
los que construya.

(Domicilio dél que suscribei fecha y &rma.)

Junta económica de la  Fábrica de A rtilería  
de Trubia.

RECTIFICACIÓN.

En el anuncio de este establecimiento, publicado en la Ga
c e t a  del día £0 de este mes, página 753, columna primera, se 
consigna equivocadamente la cifra de 5.000 tablones de pino de 
Holanda, en vez de 500, que son los que se subastan para el £0 
del próximo Julio.

Lo que se anuncia para conocimiento de las personas inte
resadas en este servicio.

Trubia £3 de Junio de 4883.=E1 Coronel , Director, Eugenio 
de la Sala.

A D M IN ISTR A C IO N  D E JU ST IC IA .

Audiencias terr itor ia les.,
MADRID. ~

En la causa procedente del Juzgado instructor del distrito 
de la Audiencia de esta Corte, seguida contra Josefa Grande 
Iznar y Aurora Serrano Herreros por corrupción de menores^ .
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y  en la  que es parte el Ministerio fiscal, ha dictado la sección $.* 
auto con fecha 8 del actual, señalando el día 9 del prójimo Ju
lio, y hora de la una de su mañana, para dar comienzo á las se
siones del juicio oral, mandando se cite á la testigo Catalina 
Baux&n, cuyo domicilio se ignora, como lo verifico por medio de 
la  presente, ¿ fin de que comparezca á declarar ante la expre
sada Sala, sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, en el in
dicado día y hora; haciéndole saber al propio tiempo la obliga
ción que tiene de concurrir á este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 á 80 pesetas.

Madrid $3 de Junio de 4883.=*E1 Oficial de Sala, José Almira.

Ju z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
MADRID.—CENTRO.

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Julián Gómez 
y  García, Juez de primera instancia del distrito del Centro de 
esta capital, se saca á pública subasta por término de 20 días 
la  casa núm. 9 provisional de la calle Blasco de Garay en esta 
Corte, tasada en la cantidad-de 140.000 pesetas; y para su re
mate se ha señalado el día 26 de Julio próximo, y hora de las 
nueve de su mañana, en la audiencia del expresado Juzgado, 
sito en la plaza de las Salesas, núm. 3; advirtiéndose que los 
títulos de propiedad de la finca estarán de manifiesto en la Es - 
eribanía del refrend&tario hasta el acto del remate para que 
puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la subasta; 
y  previniéndose que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tienen derecho 4 exigir ningunos otros.

Madrid 26 de Junio de 4883.=V.* B .W u lián  Gómez.«*El 
actuario, José María Miller. X—1838

MADRID.—CONGRESO.
En el Juzgado de primera instancia del distrito del Con

greso de esta Corte, y Escribanía del actuario D. Juan Zozaya, 
pende por repartimiento juicio declarativo de mayor cuantía, 
promovido por el ¡Procurador D. José García Noblejas, en nom
bre de D¿ Salvador Sabater y Araueo, por sí y como apoderado 
de D. Juan Winthuyssen y Martínez Baños, contra D. Felipe 
García Cereceda y D. Joaquín Martínez Carrete, en concepto de 
Administradores gerentes de la Compañía concesionaria para 
la construcción y explotación de las obras de mejora del Puer
to de Santa María, sobre que se les condene: primero, á recono
cer que los demandantes, como causahabientes de los señores 

. García del Palacio y compañía, tienen una participación del 20 
por 100 de los beneficios de la empresa, y por consiguiente, 1 
derecho al 20 por 100 de los productos líquidos de esta explota
ción, é recibir y hacer suyo el 20 por 100 de los terrenos que 
se ganen á lá ría y á intervenir en la recaudación de los dere
chos que pór la concesión corresponden á la empresa y á co
brar 301000 pesetas de los primeros productos líquidos; segun
do, á dar cuentas de todos los gastos y productos hasta que sea 
firme y se ejecute la sentencia, y á consentirla intervención1 
de los demandantes en la recaudación;, tercero, & pagar ¿ los 
actoreSt sLde-las cuentas resultaren productos líquidos ó-desde 
que los haya, 30.000 pesetas y el 20 por 100 de dichos produc
tos obtenidos ó que se obtengan; cuarto, á entregarles en pro
piedad el 20 por 100 de los terrenos que hayan resultado ó que 
resulten ganados á la ría por las obras de eneauzamiento, y 
quinto, á la indemnización, previa liquidación de los perjuicios 
ocasionados por no haberse terminado las obras dentro ds los 
cinco años fijados en la concesión.

Presentada la correspondiente demanda en reclamación de 
los expresados derechos, fué admitida en providencia de 12 del 
actual, y de ella se mandó conferir traslado y emplazar á los 
demandados para que dentro del término de nueve días com
parezcan en los autos,personándose en forma.

En su virtud, é ignorándose el actual domicilio de D. Felipe 
García Cereceda, por la presente se le cita y emplaza para que 
dentro de nueve días improrrogables, contados desde el siguien
te al de la publicación de este edicto en los periódicos oficiales, 
comparezca en dichos autos, personándose en forma, prevenido 
de que si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho; y se le • advierte que las copias simples de la de
manda y de los documentos con ella presentados las tiene á su 
disposición en la Escribanía del actuario, plaza del Progreso, 
número 3, cuarto segundo, todos los días no feriados.

Madrid 21 de Juni0*ée-i8&3.«^Ei actuario, Juan Zozaya.
X—1843

PAMPLONA.
D. Lesmes de Blas, Juez de primera instancia de esta capi

tal y su partido.
Hace saber que en su Juzgado por la Escribanía del que re

frenda se ha presentado una^deiuanda de juicio civil, declara
tiva de mayor cuantía, por parte del Procurador D. Pablo Gar- 
eía, á nombre de D. José León, Doña María Tomasa Felicia y 
D. José Epifanio Yorajuria y Echarte, hermanos, vecinos de la 
villa de Lesaca, contra todos los que se crean con derecho á la 
herencia de D. Francisca Ramón Yorajuria y Gamboa, natural 
y vecino que fué de la expresada villa, en la que falleció el 
día 26 de Marzo de 1868; en cuya demanda se solicita por los 
tres demandantes que > en definitiva se le§ declare herederos por 
tercias iguales partes de su padre referido D. Francisco Ramón 
Yorajuria y Gamboa: que en vista de la citada demanda, por 
providencia que he dictado en este día se ha conferido traslado 
por el término improrrogable de nueve días, con emplazamiento 
¿ los que se crean con derecho á la mencionada herencia,,y que 
siendo, como son, ignorados, se les emplace por edictos.
• En su consecuencia, por el presente se emplaza á cuantos 1 
se crean con derecho á la  herencia del predicho D. Francisco 
Ramón Yorajuria y Gamboa comparezcan á deducirlo en el 
término improrrogable de nueve días, contados desde el en que 
este edicto.se inserte én la G a c e t a  d e  Ma d r id , personándose al 
efecto en debida forma en los autos.

Dado en Pamplona á 28 de Junio de 1883.~Lesmes de 
Blas,=De su orden, Jubtó^Oáyúela. X—1839

PUEBLA DE SANABRIA,
D. Tomás San Román Rodríguez, Juez interino de primera 

instancia del partido.
Hago saber que en este Juzgado se tram ita un expediente 

promovido por Tirso Román, vecino de Mombuey, como m ari
do de María de la Asunción Gullón López, para que se conceda 
á ésta autorización para administrar los bienes de José Camilo 
Gullón López, hermáno de doble vínculo de la María, cuyo su
jeto se halla ausente hace más de 30 años en ignorado parade
ro, siendo los bienes cuya administración se solicita los si
guientes:

4.a Un prado en término de Valdemerilla, de dar nueve ca
rros de hierba.

2.a Una llama en el gaeecito, término de Valparaíso, que da 
medio carro de hierba.

3.a Una tierra en el mismo sitio, que da un celemín de 
centeno.

4.a Otra tierra en el propio sitio, de tres celemines de sem
bradura.

6.a Otra tierra en término de Mombuey y sitio de Valchano, 
de tres celemines de sembradura.

6.a Otra tierra en el mismo término, al sitio del Hoyuelo 
cabida de ocho h** minas.

7.a Otra tierra en el mismo término y sitio del Canilico.
8.a Otra tierra en el mismo término, al camino de Anta, de 

seis cuartillos de cebada.
i  9.a Un naval en el mismo término y sitio de Campillo, de 
dos heminas de centeno.

40. Otro naval en el referido término y sitio del Rodríguez, 
de tres heminas de centeno.

44. Una casa en el casco de Mombuey, calle de la Escuela, 
terreno de unos 60 metros cuadrados.

42. Y un pajar en el mismo Mombuey, calle de la Botica, 
de unos 20 metros cuadrados.

Justificados en dicho expediente los extremos comprendidos 
en los artículos 2.032 de la ley de Enjuiciamiento civil, para 
cumplir lo que se previene en el 2.034 de la misma se llama 
por medio de este primer edicto al referido ausente y á los que 
se crean con derecho á la administración de sus bienes, para 
que en el término de dos meses comparezcan en este Juzgado; 
previniendo á los últimos que deberán justificar su mejor de
recho con los correspondientes documentos.

Puebla de Sanabria 24 de Febrero de 4883.=Tomás San 
Román.=Por orden de S. S., Casimiro Montero. X—1844

SUECA.
D. Tomás Gutiérrez Ráez, Juez de instrucción de Sueca y su 

partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el nú

mero 1 / del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita y llama á Salvador For Domenech, natural y vecino de 
esta población* casado, de 48 años, con instrucción, de estatura 
regular,1 algo delgado, barba poblada, ojos pardos y cabello co
lor castaño, que viste al estilo del país, para que dentro del tér
mino de 40 días comparezca en este Juzgado á fin de emplazar
le para ante la Audiencia de lo criminal de Valencia; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que en derecho haya lugar, y encargán
dose además á todas las Autoridades y funcionarios de policía 
judicial procedan á la busca de dicho sujetó, previniéndole se 
presente en este Juzgado á los efectos expresados.

Dada en Sueca á 49 de Mayo de 4883,=Tomás Gutiérrez.»* 
Primitivo Beltrán.

TARRAGONA.
El infrascrito Escribano, Secretario del Juzgado de instruc

ción de la ciudad y partido de Tarragona.
Certifico que de la causa pendiente bajo mi actuación sobre 

homicidio de Antonio Soler y Ferrer contra Francisco Gils y 
Gras y otros, ss ha expedido y mandado publicar la requisito
ria del tenor literal siguiente:

«D. Joaquín Amo y Bañón, Juez de instrucción de la ciu
dad de Tarragona y su partido, por la presente se cita, llama 
y emplaza á Francisco Gils y Gras, de 34 años, casado y pro
pietario; á Pedro Biosca y Gráu, de 42 años, casado, y á José 
Blanch y Dalmáu, de 47 años, casado, vecinos de Lecuita, cuyo 
paradero se ignora," para que dentro del término de 40 días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  M a d r id , se presenten de rejas adentro en las cárceles 
nacionales de esta ciudad con objeto de responder á los cargos 
que les resultan en la causa que se les sigue en este Juzgado 
por homicidio de Antonio Soler y Ferrer; apercibiéndoles de 
que de no hacerlo se les declarará rebeldes y les parará el per- 
juioio á que en derecho haya lugar.

A la vez ruego á todas las Autoridades, así civiles como 
militares, y mando á todos los individuos de la policía judicial 
procedan á la busca y captura de los mencionados sujetos, y 
caso de conseguirla conducirlos con las seguridades conve
nientes á las cárceles de este partido.

Tarragona 47 de Mayo de 4883.=Joaquín Amo.«=f2Í actua
rio, José Ventosa.»

Es conforme con su original; y para que conste, enf virtud 
de lo mandado libré el presente en Tarragona á 47 |de Mayo 
de 4883.=»V.# B.®=E1 Juez dé instrucción, Amo.**José Ventosa.»

TUY.
D. Ramón Fernández González, Juez de instrucción^ de la 

ciudad y partido de ¡Tuy.
Por el presente edicto se cita en forma á D. Santiago Gar

cía, vecino de la ciudad de Vigo y en la actualidad^ausente en 
ignorado paradero, para que comparezca en este Juzgado á 
rendir declaración en cansa que se sigtíe en averiguación del

autor ó autores del robo perpetrado en la capilla de San José* 
sita en Mosende, de la pertenencia de dicho D. Santiago.

Tuy 22 de Mayo de 4883.=~Ramón Fernández González.»» 
De orden de S. S., José Leiras.

VALENCIA.—MAR.
©. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del dis

trito del Mar de esta ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en este Juzgado y Escriba

nía del que refrenda se ha instruido sumario sobre uso de una 
cédula al parecer falsa contra José Antonio Paredes y Navarro, 
viudto, de 38 años, hijo de Antonio, difunto, y de Damiana, na
tural de Lorca, provincia de Murcia, bautizado en la parroquia 
de Santa María, jornalero, con instrucción, y vecino de dicha 
localidad, en cuyo sumario se dictó auto en 28 de Febrero úl
timo, declarándolo terminado y que se remitiera á la Superio
ridad, previa citación y emplazamiento de las partes, para que 
en el término de 40 días acuda ante dicho superior Tribunal & 
usar de su derecho.

Y habiéndose practicado varias diligencias para la citación* 
y emplazamiento del^procesado José Antonio Paredes y Nava* 
iro, no habiendo esto podido tener efecto por no habérsele en
contrado, en providencia de este día he acordado, para que le 
sirva de citación y emplazamiento en forma, expedir edictos 
que se insertarán en el Boletín oficial de esta provincia y en el 
de la dé Murcia y G a c e t a  d e  Ma d r id .

Dado en Valencia á 47 de Mayo de 1883. — Jerónimo Lio- 
ret.«Sálvador N. Encinas.

D. Jjerónimo Lloret y Capsir, Juez de primera instancia del 
distritd del Mar de esta capital.

Por el presente único edicto se cits, llama y emplaza & 
Francisco Herrero Guardiola, hijo de Miguel y de Francisca, 
natural de Madrid, soltero, zapatero, de unos 86 años; D. Ma
nuel Soler Fernández, Presbítero castrense, y á Antonio Fol- 
gueyra, de quien no constan otras señas de su filiación, vecinos 
al parecer de Madrid, ausentes en ignorado paradero, para que 
dentro de nueve días se presenten en este Juzgado ó designen 
dónde residen, á fin de ser examinados en la causa sobre falsi
ficación de la licencia absoluta y fe de soltería del Herrero.

Valencia 21 de Mayo de 1883,=Jerónimo L lo re t.l ic e n c ia 
do Miguel Tarín.

VALENCIA.—SAN VICENTE.
D. Mariano Rubio Ignacio, Juez municipal, y encargado ac

cidentalmente del Juzgado de instrucción del distrito de San 
Vicente de esta ciudad de Valencia.

Por la presente requisitoria se llama y busca á D. Francisco 
González y Tormo, casado, con hijos, de 16 á 50 años de edad, 
vecino que fué de esta capital, habitante hace sobre dos años 
en la'calle de Carniceros, núm. 5, piso segundo, Agente de ne
gocios, de estatura regular, grueso, color moreno sonrosado, 
nariz grande, cara ancha, ojos azules, barba larga y negra con 
las puntas entrecanas, que viste de oscuro con chaqué ó poo, 
sombrero hongo de armazón, y lleva reloj con cadena al pare
cer de oro, y una sortija con un diamante ó brillante, cuyo pa
radero se ignora y sin que sea de presumir dónde se halle, para 
que dentro del término de 15 días se presente en este Juzgado, 
Ó en las cárceles de Serranos de esta capital á responder de los 
cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo me 
hallo instruyendo sobre falsificación de dos títulos de la renta 
perpetua al 3 por 100 interior; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio' á  que 
hubiere lugar en derecho,

A la vez se encarga.A,todas 4as Autoridades y dependientes 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
individuo, y caso de ser habido lo trasladen con las seguridades 
conducentes á dichas cárceles á disposición de este Juzgado.

Valencia 18 de Mayo de 1883.=Mariano Rubio Ignacio—  
Por mandado de S. S., Luis Martorell.

VALENCIA.—SERRANOS.
D. Esteban Gómez y González, Juez de instrucción del dis

trito de Serranos de esta ciudad.
Por la presente hago saber que en el sumario que me hallo 

instruyendo contra José Lucio Juan Ipa y Romero, natural y 
vecino de esta ciudad, soltero, albañil, de 81 años, de estatura 
baja, pelo rubio, ojos grandes azules, cejas pobladas, nariz re
gular, cara enjuta, boca bastante grande, color sano, tiene dos 
cicatrices en el pecho de instrumento cortante, sobre quebran
tamiento de condena, he acordado llamar por requisitorias á 
dicho procesado, para que dentro de nueve días, que principia
rán á contarse desde el en que se publique la presente en la 
G a c e ta ,  d e  M a d r id ,  comparezca ante este Juzgado; bajo a p e r 
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y suplico á todas las Autoridades 
civiles y militares que por cuantos medios estén á su alcance 
se sirvan proceder ú la busca, captura y detención en su caso
de dicho procesado, poniéndolo á disposición de este Juzgado en 
el penal de San Miguel de los Reyes, de donde se fugó la tarde 
del ié d e l actual.

Dado en Valencia á ¿6 de Mayo de 1883,—Esteban Gómez.=» 
Por mandado de S. S., José Pamblanco.

VIELLA.
D. Jacinto Corti y Viñas, Juez de primera instancia de la 

villa de Viella y su partido.
Hago saber que por D. Manuel Arró y Nart, Registrador 

que fué de la propiedad de este partido, y se halla jubi
lado, con residencia en esta villa, solicita la devolución de la  
fianza que con arreglo á la ley hipotecaria depositó como ga
rantía de su cargo, se hace publico para que los que se crean
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derecho á reelamar contra esta garantía, que por quinto 
edicto se señala, que lo deduzcan en el término de seis meses, á 
dontar desde la publicación de este edicto; apercibidos que de lo 
contrario se Ies irrogará el perjuicio que hubiese lugar*

Dado en Viella á U  de Mayo de 4883.«*Jacmto Corti.«Por 
su mandado, Jaime Portolá, Escribano.

N O T IC IA S  O F IC IA L E S

P u e r to -Ric o .
SO CIEDAD E S P E C IA L  M IN E R A .

Mina «Nueva América,*
Por la presente se invita 4 los señores socios de esta empre

sa, deudores á la misma, y que á continuación se relacionan, 
para que se sirvan satisfacer ios descubiertos que adeudan á la 
misma por dividendos activos:

NOMBRES. Acciones N ám ero de los dividendos. Reaiet,

D. Pedro Muñoz...................... & 41 y 42 140
B. Joaquín Fernández, . . . ;  */í 34, 35, 36,37,38, 39,

H 4*0,41 y 42 1*5
IX Antonio Pedreño  ............ 4 42 60
Doña Pascuala Hernández. 2 42 120
B. Antonio Ginés Sánchez. 1 42 60
IX losó Montes de Oca  1 42 60
Doña María Josefa Palacio» 1 42 60

T o t a l .......................... ... * ............  625

Lo que se publica en la G a c e t a  d b  M a d r i d  para conoci
miento de los interesados y en cumplimiento á lo que dispone 
el art. 31 de est8 reglamento y condición 4.* de la escritura
stó&L

Cartagena24 de Marzo de 1883.=E1 Contador, Secretario, 
José Madrid.=V.0 B,°»=E1 Presidente, Anselmo Plazas.

X—Í840

C o m p a ñ ía  d e  io s  f e r r o c a r r i le s  e c o n ó m ic o s  
d e  Y á lle n a  á  A lc o y , á  Y e c la  y  á  A lc u d ia  d e  G resp in s.

El Consejo de administración de esta Compañía, en uso de
facultad que le confiere el art. 34 de los estatutos, convoca á 

los señores accionistas á junta general extraordinaria para el 
día 46 del próximo mes de Julio, á las cuatro de la tarde, en 
Jas oficinas de la Compañía, Marquesa, 2, principal, al objeto 
de acordar la emisión de obligaciones y tratar de la reforma 
de los artículos 5.°; 6.*, 7.°, 10, 20, 23, 31, 35, 36 y 40 de los 
mencionados estatutos.

A tenor de lo preceptuado en el art. 35, todo accionista po
seedor de 100 acciones tiene derecho á concurrir á la junta, y 
fes que deseen verificarlo deberán depositar sus títulos en la 
©aja social 10 días antes del de la reunión.

B&reelona 22 de Junio de 1883.=«E1 Secretario, Baltasar 
Marqués. X—1842

S o c ie d a d  A u r o r a  á e  E sp a ñ a , e n  liq u id a c ió n . Jgg
E l día 13 de Julio próximo, á las cuatro de la tarde, se ce- 

b b ra rá  ante Notario en esta Corte, oficinas de dicha Sociedad, 
Relatores, 4, principal, tercera subasta pública extrajudiciaí 
g&ra la venta de un local ó terreno cercado que ha estado des- 
tm&do á almacén de maderas, de 103.927 pies cuadrados, si
tuado en esta capital, calle del Comercio, con vuelta á la de 
ÍTéüee, que linda también con la vía férrea del Mediodía, den
t e  de cuyo solar existen varias pequeñas casas para depen
dencia, cuadras y extensos cobertizos.

El local puede verse, y los títulos de propiedad y pliego de i 
* c^máiciones examinarse en las citadas oficinas los días hábiles, 
ée  una á cuatro de la tarde.

Madrid 23 de Junio de 1883.~»Los liquidadores, J. María 
C&adoya.s=*J. de Dios de Iturriaga. X—1826

A y u n ta m ie n to  c o n stitu c io n a l de  M a d r id
Be los partes remitidos por la Administración, principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y VI- 
áe policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 

dm iso&s-umo en el día de ayer los siguientes;
' ds vaca, de 1*80 & % pesetas el kilogramo.

. Mcm áe carnero, de 1*80 á 2 pesetas si kilogramo.
Idem do ternera* de 4*50 á 6 pesetas el kilogramo.
Ídem  de cordero, de i*60 41*80 pesetas el kilogramo*
Tfem de oveja, 4 4*80 pesetas el kilogramo, 
lüócino añejo, de 2*40 á 2*20 pesetas el kilogramo, 
jM tén* de 3 4 4 pesetas el kilogramo.

’ Fiuu m  0J42 á 0*50.pesetas el’kilogramo.
de 0*66.11*80 pesetas el kilogramo*

' í  adías* do 0*68 4.0*80 pesetas el kilogramo, 
te ro s , d.3 0*70 i  0*80 pesetas d  kilogramo, 
i^ntej&s» de 0*54 4 0*70 pesetas el kilogramo.
%h?béii vegetal, de G*t0 4 0‘22 pesetas el kilogramo*
Mein mineral, de íK>d i  6*40„pesetas el kilo gramo, 

de cok, de 0*07 á 0̂ 08 pesetas el kilogramo, 
tabón, de i  4 4*80 pesetas el kilogramo, 
a t a l a s ,  de-0*18 á 0*28 pesetas al kilogramo.

.A tó te , ¿c i é í'%) «.-cetas el litro y de 10& 11 el d e ta iite .' ; 
Ví&o* íi*7£ ¿ c :>4 tas el litro y de 7 i  $ el des&Htea 
Pofaróleo, de 0*7? 4 0*00 peseta* él litro y de 6*20 4 7*f§ M

Besrn AegoltoAm*-- Yacas, 173. — Carneros, 19.— Gordo*» 
W L —Terneras, 89;-—Ovejas, 64.—Total, 4.098. v

Eu peso en kilogramos   47.948*250.
B&'gf&rU remitido por. la Administración principal Ae w nm m m  • 
tywwÑfoios resMan u r  los productos recaudados m  estompitol 

m  el día de ayer los siguientes *

d e ' recau dación. Ptas. CfaU, P u n íos  de recaudación. P la t .C A ife,

"SMedo..............  1.261‘90 Ciudad Real  3,532*08
  ......... « . . .  483‘65 Córreos. . . . . . . . . .  50*32

m sñ te ,   8,767*83 M atad e ro s ........ 13.489*37
B H n o . . . . . . . . . . . .  1.074*68 | Mostenses I 1.017*80
J te a g fe  ........ .. S70‘73 Im perial................. 873*97
^fefetaeis   4162 99 .   ,
Waám&ia . . , , . ........  17.613*341 T o ta l   S 3 .?m 4

-| „ I III II I,r~-------- ——pi■* miii  ..... ,, „T:rTr. t |[lrĵ

MfArid 26 de Junio de 1883.

Observatorio de Madrid.
Observaciones m eteorológicas del día 26 de Junio de 1883. 

i i nSKFSKAmXA I
¡ ELSBUA ir MReM 4®l afcfl* i
I® íé , Msmmém 8 mm&mmm.% &wémm  ¡ VEUgÓKKTRO |

|  vteste.l del
saUtettoa i tes» 9 S3»,*" I

e d e la m ..!  76707 i 5̂*0 1 E . . . . . .  Calma. Despejado.
707*88 | 2?*5 1 U ‘4 OSO... Idem .. Idem, 

^ d e id ía . , !  707*̂ 5 I 30‘3 ¡ i 5*7 O ....* , Brisa.. Idem.
S*deU t,„.¡ 70«5‘S5 8 S8 2 1 U ‘3 SO. . . .  Viento. Idem.
S d 3 k t . . .J  706*3r> i §6‘4 ¡ 43 6 SO . * . .  Idem . .  ’Casi desp.0
8 d e k a . . j  7070£ f 20‘# ¡ 4!‘8 S O . jB.* lig.MJespejado.

máxtea del , í  k  ' 299
o.oc.aootie.oftoco'ff. ft-3 ee*a.e>;<5 ., .40 3

Dífftr*&d!&..„».........     18 7

i©mp©ratura máxima ai Sel, í  des metres de k  tiarrss 38'2
Idemfd., d e a t e d e d e  cri stal . . . B. 36*9 

ñlfertAeisu. o i 32 8
ItejfMsratoa máxima á üéi® demsh'mtei i  k  

tkrr?¿ v-iSfotal 6 l abor ól e . . « » . , ..áS. ,  874
Idem' mísiíma, fd ... "8‘t

UíÍ3r̂ H.SlS* ®oo«a«fa«£‘308e*#*ríeer!>JSí5a«!.«c®a««íi 39'8

felicidad del viente m  Im últimas S4 feeras (kilé-
SSSí'Ia C’Sj j,«i3)eg«M>«;S99)^««t<iSD$93t 346

•fscilaeiéa barométrica, íá. {mMm§tr§s)..  t. 0 * t  ív . ¿® a- i '5 ”
Altura id. respecte á k  lia  á im  &%e*e 

de la aeche   -t-0*3
y a v ía  fa  las dliimas S& hw&s (milímetrc^,.-. e

Mzipmkm í$U§réfi$m rsmMAm m  ú  §b$srvaiorkM MaéHé m- '' 
ü  estofa atmosférm m  parios pm fás ie  la Fmín-mU á 

¡m m sm  U  la f  m  Frm$m A Salto é im  si$Ut el
iíñ  26 fa Jm io ie  1888,

ECTBB¿.3asw»<ggagig»t«w»g* Tiwf«iwTii»r»̂ «amM«â aBegeaiiga5g«3«̂ <ĝ T̂ tn̂ ^̂ .iĝ ciiahgârA!Ê«3B®»g;̂ xai!̂ ^̂
i i .

4Uht» Twijtr»- g!r«8- t e
«SÍ* .  U r i l  SsSaásjal *i~ «a.iraies €i§as«l - «el

veí áiiffisr eaatósi- Tlasta. áeleiele» áekaia’e t̂tiliaietres jsüuss. '**fa3rí‘

i , Sebastián• . 784*2 4 8 5 N O ... ,  :^r» Nuboso.. .  Traaq.®
S ilb a e .. . . . .  764*3 22*8 S O ...,. Brisa.. Idem Movida
O vied o......I  764*7 47*6 O .... . .  Idem... Casi cub.®. &
Gerufia(7h). 76**8 47*4 SO..*.. Viento. N uboso... Agitada
Santiago. . . .  768*4 ¡ 48*4 s  Calma. I d e m .... .  »
Peatevedra. 766*2 49*6 S O ..... ídem .. I d e m ..,. .  »

Operto.,*,,. 765*8 48‘0 NNE... Viento. Ais.nubes, frano."
Lisboa (Sh.): 786*2 4 6*6 NNO... Brisa.. Id e m ..... Idem.
Cáoeres..».. * 49*8 N E ... ,  ídem .. Despejado. *
ladajosiocA. 764*4 24*0 S O .. . .  Caima. Id e m ... . .  »

S .F e» .(7  lL) 768*8 20*5 N . .v , .  Brisav, Id®m ¿v . . .
Sevilla;.„•• J  764*4 25*0 N O ..e. Calma ;•̂ Idem. . . . . ,  »
Wanfai..e.,®¡ 768*0 27‘6 O..,io , . Brisa.,. Idem. . . . .  Tr&Eq.®
Málaga. aceJ  763‘5 24*0 SE . . . ,  Viento. ídem . . 0, .  P.oleaj.
grabada*.,. 764*4 82*8 O ., . . . ,  Calma. Id e m ..... »
Gartaghia.,. 760*9 24*0 S O ..,,. Brisa., Neblina. . Llana.
AHea&te.» e •. 763‘8 20*5 NE. . . .  Idem,.  Ais. nubes. Rizada.
Murcia   * 24 9 ENE... Idem..  Despejado. *
Valencia. . . .  768*9 85*0 N S .. . ,  Idem . ü Nuboso. . .  *
Pakaa ••••'•• 762*4 28*8 s ó . . . . .  Idem..  Despejado, franq.*
Saroeloma,.» 7642 2S*0 g . . . . . .  Calma. Als.nub©s. a

•

V eraélk»'.. * —
^aragosa¡OB* a» 22*3 N O ,.,. Brisa,. Despejado. »
S o r i a . 718*6? 84*6 SO. . . .  Calma. Idem. . . . .  »
Burgos... •». 764*7 4 6*0 NE• . . .  Idem c. Idem. . , , ,  »
Valladolid. • 764*9 49*0 NO,»,, Brisa. ,  Nuboso. . .  »
Salamanca*.
Sagovia..**. 762*2 49*6 O .,.» ,. Viento. Despejado. »

M adrid..»,. 762*9 84*5 OSO... Calma. íd e m .., . .  »
Escoria!.,,.. 704*4 494 N O .... Idem .. I d e m ..,, .  m
Ciudad R®al. 763*8 23*0 O .. . . . .  Idem ., Id em ,,e. 5 s
álbaceti• . •. . 764*9 21*5 o . , , . , , .  Brisa. .  Idem . . . . .  »

París.;*«*»,. 76i‘4 46*5 N E .,.. Viento. Ais. nubes. »
^rís-Nez...» 758*5 42 6 SO ..,,. Idem.. Lluvioso.. s
St« fi&thicíL. 768*3 4 8*3 SO..».. Idem .. Nuboso..» &
Isla d‘AIx„0 . - 763 6 46*2 SO , a a. Idem.. Idem. . .  rt. »
liarritz.. a o * 765*0 4 7*5 SO,. . . .  Brisa. Idem. . . . .  »
Clerm oat... 763*7 45*4 S O ..,,. Viento. íd em .,.» . »
Perpiñái,...
S k i # ; . 768*5 28*5 $ Calma, Despejado. »
^ixa*•«»,««« ,762*7 49*4 st Idem.. Ais.nubes. »

Bm a*»«»•«• 708*6 47*4 N :, I d e m , ,  Despejado. »
Mápolft?. 9 e m s ,
Patera®. «9* 763*5 34*6 Idem..  Ais. nubes. s

  761*2 22*2 " E S E .(B risa .. DespejadoJ '»

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos» ayer no llovió en provincia 

alguna.

B o lsa  d e  M a d r id .
C o t i z a c i ó n  o f i c i a l  d e l  d í a  2 6  d e  J u n i o  d e  

1 8 8 3 ,  c o m p a r a d a  c o n  la del día anterior. ' . ( ■ X . "
aBdaMU¿AH*î KZ?«RaMA»M»OTiWwwl»<i»i.irt

. CAMBIO kh OOBYABOa
¡ FOMDOB PÚBLICOS

1*1$ 25. íJÍ̂ i 26.
aigmifffPM uiwiw* M — .A.w^aiagaiCiaiyKs -̂tagr'i-aa» « M w m M  ^^^^fszsm^ssBiiBmeasrsisxsssa

Honda perpetua al *per ! • •  In te iio ? ,.,.. 66*7# 66*65-80-75-78-60
66*65

á plano. 67 0{0 67*46 fin próx.
no publicado. 67*05 67*05‘fin próx.

pequeños. 66*86 06*70-85-80-70
Idem amortizable al 4 por 4 00...................   76*65 76*60-65

no publicado. 76*60 »
pequeños 76*80' 16*60-65-70-86-76 

Billetes hipotecarios de la isla de Cuba... 97*30 97*88-25-80
Baac© Hipotecario.—Cédula* al 5 por 4 08

anual  ............................   * 95*80
no publicado* » -9.5*40

km lm m  del Banco de Ispafia... . . . . . . . .  293 ojo- 2i»l50T293 Oí»
noputlicafa. 893 0Tí) 2̂ 3 0i©-292 6i

ídem del Banco Agrícola de España,. ac., , | » »

@anhtes mhvm pila&m

©Ais, sikufi^isJ baS®, ibbbvemt,

áihaGete.o®. par.- » Logroño par. s»
Aleoy....**** » I L o r c a : ....., par. »
Alicante, . . .  par. © L ugo..,...** par. »
Almería.á... 4iS | s M álaga...... ti8p , I »
A v i la . . . . . . .  8{S. I a Murcia  4*4 j » ;
Badajos.,.o. 4̂ 4 i » Orense  par, . »
Barceloia... par. 1 ® Oviedo.. .• • • !  4 ¡6 »
B é ja r . . . . . . .  4|2 | » F alen cia .... 4i§ »
BiU >ao...... 0J8 ¡ » | Palma Malí.® par» »
Burgos... . . .  4 [4 | » ¡Pamplona... 4*2 a
S áceres..... 4 ¡4 ¡ » Pontevedra. par. m
Gádix   6jS B a R é u g ... . . . . .  par. »
Sartageaa... 4|8 1 ' » ¡Salamanca.. 4|4 »
Castellón.... par.. s S. Sebastián. pasy I .  n
Ciudad ReaL par. » Santander... par, |  s»
Córdoba 4¡S » Sta. Cruz f íe . » I
G orufia..... djS » Santiago.... par» 1 »
C u e n c a p a r .  | » S egov ia ..... par. |  »
F e r r o l.. . . . .  4̂ 4 » Sevilla .... ..i par, i  ®
OeroES  par. » S o r ia . . . . . . .  4p  i »
i ijó n .. . . . . .  par, ¡ s T a r r a g o n a p a r .  i  . a
¿ranada. . ,  J  4 j4 * . Teruel. . .  „.« par. |  »
Snadalajara. par. » 1 Toledo.... 3« g »
E a r o . . 3 i • f ¡ i I f u d e la .. . . . .  | 4¡2 ¡ »
E taelva ..... » ¡ 4 ¡ i  |  Valencia... .1 ;;,par. 1 »
Haesea..*...*» <1* - I » iValladoHd...! 'par. 1 »
Jaén.. . . . . . .  par. 1 » |  V ig o :....* . J  » ¡
Jarea Front.* par. 8 a . ¡Vitoria,,..SGJ  4¡S' i »
León*..,....! par. X. ® i Zamora... . J  ¡ w.
Lérida..^». par. ¡ © 8 Zaragoza.'*», i fli® I »
toares 4i8 8 i  - i   ̂ I

B o b a s  CTfmiaj«tfmav *
P A R ÍS  t o  D B  JU N IO .

Deuda perp. al 4 por 400 e x t  & 64*80.
|  Idem íá. id. interior... . . . . . c á 66 ©jO.

i* .  Jldemamort, al4 por 4I0. . o, 9 á »
a «9k»«s 9$pafah>B**, |  g p0r 4 0g e x t e r i o r á  »

r Deuda amori al 2 por 400. oc é »
 ̂Obligaciones de C u b a ......o . é 582*50.

Pénáes' fremeses. . . !  f  1 ° * • * • *.............* * f  a ag-65*í áporiw®    a feaoo.,
8teiautelidádes ingleses ..........................  ̂ A 4 88 7{4 6.

0l^tales mbm  plasas
Londres, á 90 días fecha, dina., 47*85,
París, á 8 días vista, frH 4*94.

A n u n c io s .

IMPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACION 
1 de la G aceta  d e  M adrid ruega á  los señores suscri- 
tores de provincias, cuyo abono á este periódico 
oficial termina en fin del presente mes, se sirvan 
renovar su suscrición antes del 1.® del próximo 
Julio para evitar el perjuicio que se les irrogaría- 
de no verificarlo en este plazo.

§ÜÍA OFICIAL DE ESPAÑA D i 4883.—SE VENDE 
en el despacho de libros de la Imprenta Nacio

nal, calle del Cid, núm. 4, á los precios siguientes*
PK SK T A 8 .

rrimera clase. *. ¿ • • w v j 30
í(j[« .  • .  e •  a « e • o ^

tercera id  « t  . vv«v i 50

A RRENDAMIENTO.—CONFORME AL PLIEGO DE OON- 
'**' diciones que estará de manifiesto en la Contaduría de la ’ 
Excma. Sra. Duquesa de Sotomayor, Baño, 1, Madrid y en la 
casa de su Administrador en Mérida D. Gabriel R. Encinas, 
se arriendan los pastos, bellota y aprovechamientos de la fa~ , 
mosa dehesa do Aldea del Conde, que en el termino de Tala- 
vera la Real, en la provincia de Badajoz, pertenece a S. E.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados en di
chas Contaduría y Administración hasta el día 2B de Julio 
próximo, y por conducto de ésta se avisará á la persona cuya 
proposición fuese admitida antes del día 10 de Agosto si
guiente.

Madrid IB de Junio de 1888.=~E1 apoderado general, San
tiago Rodero. X—1763—1

SANTOS DEL DÍA.

San Zóilo y compañeros mártiresf y San ÍJaáislao9 
Rey de Hungría,.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San Ildefonso.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO DEL PRÍNCIPE ALFONSO.—A las debo y Iret f 
cuartos.—Función 50 de abono. — Turno par. —1 Linda de Cha-  
mounix. ¡

Intermedio musical por el célebre violinista Paganini Re- 
divivus.^

CIRCO Y TEATRO ©E PRICE (plaza del Rey).—A la» 
nueve de la noche.—Gran función, en la que tomarán parte loa 
principales artistas de la compañía; . ^

JARDÍN DEL BUEN RETIRO.- - A las nueve.-—La eoíe- 
giala,— Ya somos tres.—Baile.—Salón Eslava.

CIRCO HIPODROMO DE VERANO.—Nuevos y escogidos * 
ejercicios por los principales artistas de la Compañía, entre 
los cuales figuran las célebres Compañía Japonesa y f&milifc 
Mariani y el notable equilibrista español Sr. Cámara.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID;—Paseo de 1 
la Castellana.—Batalla de TePadnt por CastellanL Abierto ai 
públieo todos los días desde la salida á la puesta del sol.—En* * 
trada una peseta. , ; , ,


